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EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA 

 

VISTO: 

El OFICIO N° 077-2017-DAMyP-FCB-UNAP, de fecha de 06 de octubre de 2017, la Blga. Carmen 

Teresa Reátegui Bardales, Mgr., Directora del Departamento Académico de Microbiología y 

Parasitología, hace llegar adjunto al presente, el informe de Monitor de Práctica realizado por el 
Bachiller en Ciencias Biológicas EDSON RAI DEL AGUILA ALVÁN, por el que solicita emitir en 

vía de regularización la Resolución Decanal de reconocimiento de Ayudantía de Práctica, durante el 

Semestre Académico 2017-I; 
 

CONSIDERANDO: 

Que, con INFORME DE MONITOR DE PRÁCTICA, de fecha 06 de octubre de 2017, con el que la 
Blga. Carmen Teresa Reátegui Bardales, Mgr., docente responsable de la asignatura Parasitología 

General da a conocer que, el Bachiller en Ciencias Biológicas EDSON RAI DEL AGUILA ALVÁN 

ha participado como Ayudante de Práctica, en la asignatura de Parasitología General para los 

estudiantes de la Facultad de Ciencias Biológicas, durante el Semestre Académico 2017-I; 
 

Que, en concordancia con el inciso dos (2), Artículo 239º, apoyo a docentes, Capítulo XLVIII, del 

Estatuto Modificado de la UNAP (2016), esta decanatura considera necesario atender lo solicitado, en 
el sentido de reconocer en vía de regularización la Ayudantía de Prácticas a favor del Bachiller en 

Ciencias Biológicas EDSON RAI DEL AGUILA ALVÁN, realizado en la asignatura de Parasitología 

General, durante el Semestre 2017-I; 

 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 y el  Estatuto 

modificado de la UNAP (2016), 

 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- RECONOCER, en vía de regularización la Ayudantía de Prácticas a favor 

del Bachiller en Ciencias Biológicas EDSON RAI DEL AGUILA ALVÁN, realizado en la asignatura 
de Parasitología General, durante el Semestre 2017-I. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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